Concurso de Cuento Breve “EDICIONES EL ARBOL”
Con el auspicio del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en reconocimiento a "la importante labor de promover actividades que contribuyan a revelar la literatura contemporánea y brindar destacado estímulo a las letras y a la creatividad".
Bases:

1. Los textos seleccionados integrarán una Antología.

2. La participación en el Certamen y en la Antología es absolutamente gratuita. No se cobra arancel ni contribución alguna. Tampoco se requiere la compra de ejemplares.

3. Los autores ganadores en el Certamen 2006, cuyos cuentos integraron nuestra Primera Antología, no pueden participar.

4. El premio del Certamen es la publicación en la Antología. El Grupo Ediciones del Árbol entregará ejemplares de cortesía a cada autor distinguido.

5. Los autores pueden participar con un cuento original, inédito, de tema libre, escrito en castellano.

6. La categoría Cuento Breve tiene una extensión máxima de cinco (5) carillas, tamaño carta. Los textos deben ser escritos a doble espacio en letra Times New Roman, tamaño 12, con márgenes mínimos de dos (2) cms.

7. Los cuentos se envían por triplicado, en páginas numeradas y abrochadas. En la primera página se consigna la categoría en la que participa: Cuento Breve.

8. Los cuentos pueden ir firmados con nombre y apellido reales o con seudónimo, a elección del participante. Si utiliza seudónimo, el autor debe incluir un sobre cerrado con sus datos personales: nombre, dirección, número de teléfono y dirección electrónica. Si firma con su nombre, debe consignar estos datos al pie de la página.

9. Los cuentos se reciben exclusivamente por correo postal. Deben enviarse a:

Grupo Ediciones del Árbol
Segundo Certamen de Cuento para la Antología 2007
Tucumán 1484 Piso 2º Of. "B"
(C1050AAD) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina
No se admiten cuentos entregados en mano. 

10. El plazo de admisión vence el jueves 31 de Mayo de 2007 inclusive. Se considera válida la fecha del sello postal. 

11. A partir del cierre de esta convocatoria no se mantendrá correspondencia con los participantes.

12. El Jurado está conformado por profesionales de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito literario. Sus nombres se darán a conocer junto con las obras seleccionadas, en nuestra página web: www.edicionesdelarbol.com.ar  

13. El Jurado se expedirá en el próximo mes de agosto. Su fallo es inapelable.

14. Los originales de los cuentos no premiados no serán devueltos.

15. La publicación de esta Antología no devenga derechos de autor. Los organizadores quedan exentos de cualquier responsabilidad sobre este asunto.

16. La entrega de premios y presentación de la Antología se realizará durante el próximo mes de octubre, en sitio a designar. Quienes hayan firmado con seudónimo y deseen saber día, hora y lugar de esta entrega de premios, para mantener el anonimato pueden consignar su dirección electrónica en el exterior del sobre cerrado que contiene sus datos personales.

17. Esta Antología será cedida a la Biblioteca Argentina para Ciegos (B.A.C) y a "Tiflolibros" Biblioteca Electrónica para Ciegos, para su traducción al Braille. 

18. La participación en este Certamen supone la plena aceptación de estas Bases. Cualquier caso que se suscite por su aplicación, es de competencia exclusiva del Grupo Ediciones del Árbol.

Más información: 

Teléfono: 

Mail: 
Sitio Web: www.edicionesdelarbol.com.ar
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

